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Madrid, a veintisiete de noviembre de dos mil veinte. 
 

 
 VISTO, por esta sección séptima de la Sala de lo Contencioso-administrativo 
de la Audiencia Nacional el presente recurso de apelación interpuesto a nombre del 
apelante CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO, representado por 

, bajo la dirección letrada de 
, contra la sentencia dictada por el Juzgado Central de lo 

Contencioso-Administrativo núm. 3, en procedimiento núm. 1/2019, al que se adhirió 
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 , representado , interviniendo 
como apelado la Autoridad Portuaria de Baleares, representada por  

, siendo ponente de esta sentencia don Helmuth Moya 
Meyer. 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO.- La parte recurrente interpone recurso de apelación contra la 
sentencia de instancia que estima  el recurso contencioso-administrativo frente a la 
resolución del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno por la que se estimaba 
parcialmente la reclamación de información denegada por la Autoridad Portuaria de 
Baleares. 
 
 A este recurso se adhirió el solicitante de la información. 
 
 SEGUNDO.-  Por su parte la apelada impugnó el recurso de apelación 
interpuesto por la contraria y pidió la desestimación del mismo. 
 
 TERCERO.-  Por providencia de 9 de septiembre del 2020  se admitió el 
recurso de apelación y se dio traslado para conclusiones escritas. Se señaló como 
día de votación y fallo el 3 de noviembre del 2020, celebrada mediante 
videoconferencia. 
  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- La sentencia de instancia se basa para tomar postura en la 
sentencia de esta sección de 18-11-2019, según la cual: “..este Tribunal al examinar 
la información que debe ofrecerse al solicitante se ve en la obligación de distinguir 
entre el acta y el acuerdo, diferencia que entendemos no solo, sino también de 
contenido. Un acta o el acta de un órgano colegiado, como lo es el Consejo de 
Administración de la APC, además de los puntos del día viene a reflejar opiniones, el 
contenido de las deliberaciones, lo cual puede ser objeto, incluso de grabación, y no 
solo los puntos del orden del día y las cuestiones acordadas. Por el contrario, el 
acuerdo refleja la decisión colegiada que se ha tomado en esa reunión del Consejo 
de Administración. Por lo que debemos, también dejar claro, que en ningún 
momento se puede ofrecer al solicitante esa información referida a las 
deliberaciones u opiniones vertidas en la reunión del Consejo de Administración en 
cuestión, que tienen un carácter reservado. Y, aun cuando los solicitantes de acceso 
a la información no tengan por qué justificar las solicitudes de información, en este 
caso se ha hecho de manera voluntaria y se han manifestado las razones por las 
cuales se desea esa información, por ello la sentencia no se equivoca cuando dice 
que las deliberaciones no son públicas y no se puede dar esa información, que se 
trata de debates y opiniones de carácter reservado que no se dan a conocer aunque 
son las que sirven para obtener la decisión colegiada del órgano en cuestión. Por el 
contrario, los acuerdos son aquella documentación que contiene las decisiones 
adoptadas, el resultado final de esos debates y deliberaciones mantenidas y que 
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pueden y deben hacerse públicas. El art. 14 Ley 19/2013 establece ciertos límites al 
derecho a la información y en el apartado k) hace referencia a: k) La garantía de la 
confidencialidad o el secreto requerido en procesos de toma de decisión. Y de esta 
confidencialidad gozan las actas de las sesiones de los consejos de administración, 
puesto que aquellos que componen esos órganos de, algún modo, expresan 
opiniones o efectúan manifestaciones que dentro de ese carácter reservado que 
tienen los debates del Consejo de Administración no se deben dar a conocer. Por lo 
que, en atención a estos límites, y sin olvidar la existencia de intereses de terceros, 
este Tribunal considera que no se deben dar a conocer las actas o grabaciones de 
los Consejos de Administración 2015, 2016, 2017 y 2018, y si se puede facilitar la 
información de los acuerdos adoptados en los consejos de Administración que se 
hayan celebrado los años 2015, 2016, 2017 y 2018.En consecuencia, se estima en 
parte el recurso de apelación interpuesto por el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno contra la sentencia de fecha 24 junio 2019 dictada por el Juzgado Central 
de lo Contencioso Administrativo nº 7 y revocar en parte dicha sentencia en el 
sentido de que se proporcionará la información contenida en los acuerdos de los 
Consejos de Administración de la Autoridad Portuaria de A Coruña celebrados los 
años 2015, 2016, 2017 y 2017 en el plazo de dos meses como establecía el Consejo 
de Transparencia y Buen Gobierno, pero no se facilitará las actas o grabaciones de 
los Consejos de Administración de ese periodo de tiempo...”.  
 
 Frente a la sentencia de esta sección el ATS de 10 de julio del 2020  ha 
admitido a trámite el recurso de casación nº 1886/2018 a los efectos de dilucidar el 
alcance de los límites al derecho a la información establecidos en el artículo 14.1 K) 
en relación a las materias confidenciales, especialmente la influencia del transcurso 
del tiempo sobre el carácter reservado de determinadas informaciones. 
 
 En dicho auto, además, se recuerda la STS de 17 de enero del 2020 (recurso 
nº 7487/18) en relación a los efectos frente a terceros de la confidencialidad de las 
deliberaciones de un órgano colegiado establecidas en sus normas de 
funcionamiento interno.  
 
 SEGUNDO.-   Lo anteriormente referenciado sirve como llamada de atención 
sobre la complejidad de las cuestiones que plantea el presente recurso y que están 
pendientes de aclaración y toma de posición por parte del Tribunal Supremo. 
 
Por razones de unidad de criterio, y en tanto no se resuelva el recurso de casación 
interpuesto contra la sentencia de esta sección parcialmente transcrita, debemos 
confirmar la sentencia de instancia que se apoya en la misma. 
 
 TERCERO.-  Por las razones expuestas no hacemos especial 
pronunciamiento sobre las costas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
139.2 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
 Vistos los artículos citados y demás de general aplicación, la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, sección séptima, ha dictado el 
siguiente  
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FALLO 

 
 DESESTIMAMOS el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3, en el procedimiento núm. 1/2019, 
sin costas. 
  
 A su tiempo devuélvanse los autos al órgano jurisdiccional de procedencia 
con certificación de esta sentencia de la que se unirá otra al rollo de apelación. 
 
 La presente sentencia es susceptible de recurso de casación que deberá 
prepararse ante esta Sala en el plazo de 30 días contados desde el siguiente al de 
su notificación; en el escrito de preparación del recurso deberá acreditarse el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 89.2 de la Ley de la 
Jurisdicción, justificando el interés casacional objetivo que presenta. 
 
 Así por esta sentencia, de la que se unirá certificación a los autos, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
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